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Condiciones Generales de Contratación de General Logistics Systems 
Spain S.A. -en Lo sucesivo GLS Spain-.

Aplicables a Los contratos de servicios de paquetería y transporte urgente. Versión vigente a partir del mes de marzo de 2024. 

hasta nueva actualización. 

1. Objeto 

1.1 

1.2 

1.3 

Los presentes Términos y Condiciones (en adelante "T&C") tienen como
objeto regular la relación entre GLS Spain y sus clientes, los cuales han sido 
redactados en castellano. La contratación de cualquiera de los servicios 
ofrecidos por GLS Spain por cualquier medio supondrá la aceptación sin 
reservas de los presentes T&C. 

Estos T&C serán de aplicación a todas las actividades llevadas a cabo por GLS 
Spain, y en particular a la recogida, transporte, almacenaje y entrega de 
paquetes dentro de España, así como en el ámbito internacional. El cliente 
autoriza a GLS Spain para subcontratar cualquiera de los servicios 
contratados por el cliente. El cliente acepta que estos T&C sean extensibles a 
los subcontratistas, colaboradores, agentes, mediadores y trabajadores de 
GLS Spain 

GLS Spain podrá en cualquier momento modificar los T&C, siempre que los 
servicios lo requieran o bien cuando otra normativa exija su modificación. 
Cuando se produzcan cambios en los T&C, GLS Spain remitirá al cliente, a 
través de notificación electrónica o mediante publicación en la página web 
de la empresa, los nuevos T&C, para su conocimiento y efectos antes de la 
contratación de nuevos servicios. Si el cliente no estuviera de acuerdo con 
cualquiera de los términos dispuestos en los T&C, deberá abstenerse 
respecto al uso y contratación de cualquier servicio ofrecido por GLS Spain. 

2. Tlpologia de mercancias. Exclusiones 

Como norma general, quedan excluidos para el transporte realizado por GLS 
Spain, los bienes o mercancías cuya tenencia, comercialización o transporte se 
encuentren prohibidos en virtud de leyes y demás normativa que se encuentre 
vigente en el país de origen, en el de tránsito o en el de destino, o su tenencia o 
transporte sea objeto de cualquier tipo de sanción, ya sea por razón de su 
naturaleza, características, o por la normativa específica que regule su 
manipulación o transporte, o incluso, por la propia identidad del cliente o del 
destinatario.Se entiende como leyes y demás legislación,cualquiernormativaque se 
encuentre en vigor en un determinado país, tales como, leyes, reglamentos, 
regulaciones, ordenes, instrucciones administrativas, etc., que contemplen la 
imposición de sanciones (multas, restricciones comerciales o sanciones 
económicas de cualquier naturaleza) a países, individuos o entidades, incluyendo, 
con carácter enunciativo, no limitativo, aquellas impuestas por Naciones Unidas, 
Unión Europea y los estados miembros de ésta. 

Para la aceptación de un paquete para su transporte, es necesario que cada uno 
de ellos cumpla con determinados requisitos basados en criterios de peso y 
volumen. Para su aceptación, es imprescindible que cada uno de ellos cumpla con 
las tres condiciones siguientes: 

El paquete no podrá superarlos 40 kilos de peso total.Se medirá la longituden 
centímetros del ancho (An), alto (Al) y largo (L) del paquete. 
Se calculará el duplo del ancho (And) y así como el duplo del alto (Ald). 
Posteriormente;;e calculará el resultado de sumar al duplo del ancho (And),el 
duplo del alto (Ald) y el largo (L). Dicho resultado no podrá ser superiora 300 
centímetros. 
La longitud correspondiente[ largo del paquete no podrá ser superior a 200 
cms, ni el alto superior a 60 centímetros ni su ancho superior a 80 
centímetros. 

No se aceptan: 

Envíos con bienes por un valor superior a 5.000 euros por paquete. En el 
supuestoexcepcionalde que se solicite el envío de un paquete de valor superior 
será imprescindible la aceptación expresa de GLS Spain. 
Artículos sin embalar o embaladosinadecuadamentede acuerdo al estándar de 
empaquetamiento de GLS Spain. 
Artículos que requieran una manipulación especial, que sean particularmente 
frágiles, que necesiten ser transportados en una posición específica o que 
requieran almacenaje a temperaturas específicas. 
Productos perecederos (que tengan establecida fecha de caducidad). 
Animales vivos o plantas. Restos mortales. 
Muestras biológicas, sangre almacenada, órganos, medicamentos, narcóticos, 
inyecciones, vacunas. insulina

1 
etc. 

Dinero en efectivo, billetes de banco, billetes de lotería, quinielas o boletos de 
cualquier tipo de sorteo. Títulos y otros documentos de valor monetario. 
Billetes o pasajes para medios de transporte. 
Piedras y metales preciosos, joyas, relojes, perlas, obras de arte, objetos de 
colección, antigüedades, pieles finas tratadas o sin tratar. 
Mobiliario de cualquier material, montado o desmontado. 
Mercancías cuyo valor venga determinado por su contenido y cuya pérdida o 
deterioro podría causar elevados daños colaterales (por ejemplo, soportes de 
datos con información confidencial, documentación, etc.). 
Paquetes cuyo contenido forma externa, expedición o almacenamiento infrinja 
la prohibición de una autoridad judicial o pública, lo que comprende aquellos 
paquetes cuyo contenido vulnere las disposiciones legales relativas a la 
protección de la propiedad intelectual incluyendo copias de mercancías 
falsificadas o sin licencia (falsificaciones). 

Monitores o televisores. Vidrio plano (tales como mamparas, espejos, lunas, etc.). 
Armas de fuego y partes principales de armas, armas simuladas, de aire 
comprimido, municiones y armas blancas de acuerdo con lo previsto en los 
artículos28 y 29 de la Ley Orgánica4/2015,de 30 de marzo, de Protección de la 
Seguridad Ciudadana, así como cualquier elemento descrito como arma, ya 
sea reglamentada,prohibida,de guerra,contenidaen la descripción detallada 
del Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de Armas, así como en su normativa concordante que resultare 
de aplicación. 
En el caso de bebidas alcohólicas, tabaco o mercancías bajo cobertura de un 
Cuaderno ATA, su transporte queda condicionado a las restricciones fiscales 
establecidas,así como a un embalaje adecuado por parte del cliente. Para los 
paquetes vía aérea además están excluidos los artículos prohibidos en virtud 
del Reglamento (CE). Número 300/2008 de 3/1/2008 y normativa que lo 
sustituyay/o desarrolle.En ningún caso será admitido el transportede bebidas 
alcohólicas,tabaco o productos de alimentación(perecederoso no) en tránsito 
internacional. 
Mercancías y artículos peligrosos(incluidasen el Acuerdo Europeo Relativo al 
Transporte Internacional de Mercancías Peligrosas por Carretera (ADR en sus 
siglas en inglés)al que España se adhirió el 19 de octubre de 1970, en su actual 
redacción de 2013 (BOE 14.3.2013)0 en la que en cada momento se encuentre 
vigente, entre otras, con carácter enunciativo, no limitativo, aquellas de 
carácter corrosivo, inflamable, explosivo, venenoso, radioactivo, infeccioso, etc. 

No se aceptarán envíos, nacionales o internacionales, de objetos personales cuyo 
valor supere la cantidad de 200 euros. 

GLS Spain no se hace responsable por daños o pérdidas de paquetes recibidos en 
contravención de las exclusiones listadas en párrafos anteriores, exceptuando los 
casos en los que GLS Spain haya otorgado su consentimiento por escrito. Aquellos 
paquetes que no sean adecuados para la clasificación automática serán aceptados 
únicamente mediante un acuerdo excepcional con el consentimiento expreso y por 
escrito de GLS Spain. 

En el caso de que el remitente asigne a GLS el transporte de paquetes cuyo 
transporte esté excluido de acuerdo con las presentes condiciones generales de 
contratación y sin la aprobación previa y por escrito de GLS, el transporte se 
llevará a cabo bajo la responsabilidad del remitente. El remitente será el único 
responsable de todos los daños que se produzcan en el paquete y los daños 
sufridos por GLS o terceras partes a causa de paquetes enviados que contravengan 
alguna de las exclusiones de transporte. El remitente asumirá todas las 
reclamaciones, costes y gastos, incluyendo, pero no limitándose a gastos 
necesarios para adoptar las medidas pertinentes para eliminar o evitar cualquier 
daño (p.ej. garantía, almacenamiento provisional, devolución, eliminación, 
limpieza, etc.). No obstante, en caso de incumplimiento de lo establecido en estas 
condiciones generales de contratación, GLS estará autorizada a llevar a cabo el 
transporte y exigir un reembolso general de los gastos. 

Las etiquetas o las marcas que eventualmente se fijen en un paquete no serán 
suficientespara exonerarde responsabilidadal remitente,ni para alertara GLS de que 
se trata de un envío que contravienealguna de las exclusionesde transporte.GLS no 
tendrá en absoluto la obligación de ofrecer una manipulación especial. El 
consentimientode un transportistao de sus agentes o bien la aceptación tácita de un 
paquete no presupone la aprobación por parte de GLS que, en caso de transporte de 
mercancías objeto de exclusión, deberá ser expresa y escrita. 

GLS Spain podrá rehusar envíos con deficiencia de embalaje o que presenten un 
riesgo para la seguridad o la integridad del resto de mercancía transportada. Es 
obligación del cliente comprobar el cumplimiento de las exclusiones de transporte 
antes de la expedición de los paquetes. GLS Spain acepta exclusivamente paquetes 
cerrados para su transporte.por lo que no se hace responsable del contenido de los 
mismos. 

3. Derecho de inspección 

GLS Spain o cualquier autoridad gubernamental, incluyendo aduanas, podrá abrir e 
inspeccionar un envío en cualquier momento. En el caso de GLS Spain el propósito 
de la inspección se referirá exclusivamente a la comprobación del respeto a la 
normativa de exclusiones o, en su caso, de la exactitud y veracidad de la 
declaración de contenido relativa a la aceptación extraordinaria y escrita, y se 
realizará siempre en presencia o con el consentimiento previo del cliente, salvo en 
el caso de mercancía sin identificar (que carezca o haya perdido su etiqueta) que 
podrá abrirse a los sólos efectos de tratar de determinar su origen y poder 
transportar el paquete según las instrucciones del cargador. 

4. Prestación del servicio de transporte 

4.1 GLS Spain es responsable como Operador de Transportes de proporcionar los 
servicios de transporte listados a continuación, los cuales podrán ser 
realizados por terceros. El cliente autoriza a GLS Spain a subcontratar total o 
parcialmente el transporte de acuerdo al presente documento, teniendo en 
cuenta que GLS Spain se asegurará de firmar con estos terceros todos los 
acuerdos necesarios para garantizar que los servicios sean prestados con la 
calidad y seguridad requeridos en cada caso. 

Los servicios prestados y las condiciones de los mismos son los siguientes: 
la recogida, transporte y entrega en el domicilio del destinatario. 

https://www.gls-spain.es/es/enviar-paquetes/consejos-embalaje
https://www.gls-spain.es/es/enviar-paquetes/consejos-embalaje




https://www.gls-spain.es/es/enviar-paquetes/consejos-embalaje



